
CURSO DE CAZA CON ARCO 2008.  HOMOLOGACION  
TARJETA T2 

 
ORGANIZA:   Club D.E. Arcogranc El Tribunal 

 
Fecha de celebración: 28 y 29 de Junio 2008  

 
 
 El Programa de Formación del Cazador Arquero (PFAC) que la Real Federación 
Española imparte a través de sus Instructores Nacionales es la base del proyecto de 
divulgación de la caza con arco en España. Con la misma filosofía, el club de tiro y caza 
con arco “Arcogranc”, organiza por primera vez en Canarias un curso que se ha tomado 
como referencia a la hora de legislar la modalidad de caza con arco en algunas de las 
comunidades autónomas.  
 
 La sede del curso serán las instalaciones del club social El Tribunal, en el 
municipio de Santa Brígida. El curso tiene una parte práctica en la que se explicarán y 
corregirán a los asistentes en el manejo de su material de caza, aconsejando el ajuste de 
su arco y flecha para que sea capaz de sacar el máximo rendimiento. 
 
 Estas prácticas de tiro en diversas posiciones se cumplimentan con la utilización 
del puesto elevado o tree stand, para lo cual se enseñara el manejo seguro del material 
de subida y fijación del puesto y cazador.  Desde este puesto se realizarán prácticas de 
tiro con la explicación pertinente a su uso en la caza. 
 
 La parte teórica del programa lo forman diferentes temas que se presentan en el 
siguiente índice. 
 
CAPÍTULO I.-  Legislación 
 
   1.1.       Reglamento de Armas                                            

                1.2          Ley de Caza 1970 
                1.3          Ley 4/89 de Conservación Espacios Naturales y de la  
          Flora y Fauna Silvestres 
          1.3.1       Real Decreto 1095/89 (Especies objeto de  
                                               caza y pesca) 
                               1.3.2       Real Decreto 1118/89 de Especies objeto de  
                         caza y pesca comercializable 
                               1.3.3      Real Decreto 439/90 (Catálogo Nacional de            
              especies amenazadas) 
 1.4          Libro Rojo de los Vertebrados de España 
 1.5          Legislación Internacional 
                               1.5.1.- Directiva 79/409/CEE de Conservación de las  
                      Aves Silvestres 



                               1.5.2.- Directiva 92/43/CEE de Conservación de  
           Hábitats Naturales y de la Flora y Fauna 
                                          Silvestres 
          1.5.3.- Reglamento 3646/83/CEE de Regulación del  
           Comercio de Especies amenazadas de  Flora y  
           Fauna Silvestres 
                               1.5.4.- Convenio de Berna de Conservación de la  
           Vida Silvestre y el Medio Natural en  Europa 
                               1.5.5.- Convenio de Bonn de Conservación de       
           Especies Migratorias de Animales Silvestres 
                               1.5.6.- Lista Roja UICN 
1.6          Real Decreto 63/1994 de Reglamento del Seguro de   
     Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria 
1.7.-        Reglamentación de Caza con Arco 
          1.7.1       Registro General de Cazadores Arqueros 
                               1.7.2       Tarjeta Deportiva 
1.8          Reglamento de Caza al Vuelo con Arco 
1.9          Reglamento de Recorridos de Caza con Arco 
1.10        Reglamentación Autonómica (Regulación de la Caza con Arco  
           en las distintas CC.AA) 
                                                               

CAPÍTULO II.- La Caza con Arco  
  
               2.1.-        Antecedentes de la Caza con arco                                
               2.2.-        Situación del Arco dentro de la RFEC     
               2.3.-        ¿Por qué el Arco para la caza? 
               2.4.-        Caza responsable 
               2.5.-        Proximidad 
               2.6.-        Zona de Caza 
               2.7.-        Equipo 

                                                            
CAPÍTULO III.- Técnicas de caza 
  
               3.1.-        El Rececho  
               3.2.-        La Espera 
               3.3.-        La Montería  
  
CAPÍTULO IV.- La flecha ? punta de caza 
  
               4.1.-        Flechas de caza. ¿cómo funcionan? 
               4.2.-        Bala y punta de caza: acciones mecánicas; efectos   
                    fisiológicos 
               4.3.-       El vuelo de la Flecha de Caza: Ajustes 
               4.4.-       Montajes de Flechas de Caza 
              
CAPÍTULO V.- Anatomía  
  
            Descripción anatómica  
                                Impacto pulmonar 
                                Impacto corazón 



                                Impacto hígado 
                                Impacto óseo 
                                Impacto muscular  
  
CAPÍTULO VI.-  ¿Cuando tirar ? donde apuntar? 
  
                Descripción de fotogramas donde el alumno ha de contemplar la  
     posibilidad o no del tiro y lugar preferente de impacto 
  
CAPÍTULO VII.- Recuperación y preparación de la pieza abatida. 
  
            7.1.-        Pisteo y recuperación de la pieza  
            7.2.-        Preparación de la pieza  
  
CAPÍTULO VIII.- Caza al Vuelo,  Menor  y Mayor  
  
            8.1.-        Caza al Vuelo 
            8.2.-        Caza Menor 
            8.3.-        Caza Mayor 
  
CAPÍTULO IX.- Seguridad y Orientación  
  
            9.1.-        Seguridad 
            9.2.-        Orientación 
                 
ANEXO Nº 1 .- Fichas de especies  
  
                (fichas didácticas de las principales especies de mayor y menor que 
contienen  fotografía, situación legal, zona de distribución, hábitat, alimentación, 
reproducción, descripción, etc.) 

  
ANEXO Nº 2.- Bibliografía recomendada y direcciones URL de Internet.  
 
 

Profesorado: 
 
Aitor Martínez Pozuelo 
Presidente de la Federación Alavesa de Caza 
Instructor Nacional de caza con arco Nº Registro 0035 
 
Nº de asistentes:  25 personas como máximo que serán admitidas por riguroso orden de 
inscripción. 
 
Documentación para formalización de matrícula: 
• Boletín de Inscripción junto con fotocopia del comprobante de pago con el nombre. 
• Fotocopia de la tarjeta federativa de caza. 
• Certificado del Club o Sociedad Federada sobre conocimientos en el manejo del 
material. 
• Dos fotografías tamaño carnet 
• Fotocopia del DNI. 



 
Forma de pago:  Transferencia bancaria  
 
Coste de la inscripción:       60 euros  por participante.  
 
Entidad bancaria:    LA CAJA DE CANARIAS 
 
Nº de cuenta:         2052 8044 47 3310132601 
 
Titular de la cuenta:     CLUB DEPORTIVO ARCOGRANC EL TRIBUNAL 
 
Entrega de documentación: 
Sede Social del club Arcogranc El Tribunal 
C/ Lugar El Palmeral nº 12,  35300, Santa Brígida-LAS PALMAS 
• Por correo ordinario certificado. 
• Por fax en el número 928644234 
• Por  correo electrónico a:  club@arcogranc.com 
• En mano 
 
Plazo máximo de inscripción: 
Hasta el viernes 13 de Junio a las 20:00 horas. 
 
Contactos: 
Alberto Hernández Sánchez: (Delegado de caza con arco del club Arcogranc):  
 Teléfono:   686061928,          albert_bagger@hotmail.com 
Juan José Castellano Trujillo (Presidente del club Arcogranc): 
 Teléfono:  620238987,           jjcastellanot@terra.es 
www.arcogranc.com               club@arcogranc.com 
 
 
 

BOLETIN DE INSCRIPCION 
Nombre y apellidos  
Fecha de nacimiento  DNI  
Nº Licencia Federativa  Club/Soc.  
Dirección (C/  y  nº)  CP  
Población  Provincia  
Teléfono  E- mail  
Centro de trabajo (opcional)  
 


